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1. Introducción 
eCierre XML es un complemento COM de Microsoft Office que contiene herramientas que constituyen un 

sistema informático dentro de Excel, que con base en las balanzas en formato archivos Excel XLSX o en XML 

enviadas al SAT, permiten determinar los pagos provisionales mensuales de ISR al mismo tiempo que calcula el 

resultado fiscal mensual con todos sus conceptos, con esto podrá ir adelantando el cierre anual y finalmente el 

llenado automático de la declaración anual de las personas morales del Título ll, para captura en el sistema de 

presentación de la declaración en línea. 

2. Características 
 Funciones generales. 

 Permite importar todos los archivos de las balanzas mensuales tipo XLSX para que con base en ellas 
se realicen diversos cálculos fiscales y llenado de apartados de las declaraciones mensuales y anual 
de ISR. 

 Si utilizó el sistema eCierre el año anterior podrá convertir o importar las clasificaciones realizadas al 
año actual con lo que evitará realizar dichas clasificaciones nuevamente, como son: Integración del 
Estado de resultados, Balance general, Cuentas deudoras y acreedoras para Ajuste anual por 
Inflación, Activos fijos para la depreciación fiscal, Pasivos y provisiones de pasivo no deducibles, etc. 

 Lo podrá utilizar todo el año para determinar además de los pagos provisionales de ISR las demás 
contribuciones que se declaran al SAT como son: ISR Retenciones por salarios, ISR Retenciones por 
asimilados a salarios, ISR Retenciones por servicios profesionales, ISR por pagos por cuenta de 
terceros o retenciones por arrendamiento de inmuebles, Impuesto al Valor Agregado e IVA 
retenciones, incluye los formatos del portal para facilitar la captura en línea. 

 Al ser en Excel permite que el usuario lo utilice como acostumbra normalmente sin tener que 
adaptarse a un nuevo programa o sistema. 

 Se instala fácilmente en Excel 2010 y posteriores. 
 Opcionalmente se puede trabajar con balanzas en formato Excel XML enviadas o por enviar al SAT. 
 En cualquier momento se puede cambiar de método utilizando balanzas XML a Excel XLSX o 

viceversa, dejando el último método elegido para todo el ejercicio. 
 Mediante la generación del estado de resultados y balance general con base en el código agrupador, 

ayuda en la detección de errores de aplicación de dicho código agrupador para realizar las 
correcciones. 

 El sistema permite actualizar las balanzas en XLSX o XML utilizadas para los cálculos. En caso de que 
haya cambios en los saldos de las cuentas, se podrán reimportar con lo que se actualizarán los 
cálculos automáticamente. 

 
 Cálculos automatizados con archivos EXCEL XLSX 

 Clasificación de cuentas de la balanza con conceptos de la declaración anual para integrar el balance 
y estado de resultados sin capturar cantidades. 

 Seleccionar las cuentas cuando los cálculos tienen como base los saldos de la contabilidad. Ejemplos: 
Ingresos nominales, Ingresos por anticipo de clientes, Ingresos por cobrar, etc. 

 Seleccionar las cuentas de créditos y deudas para determinar el ajuste anual por inflación sin 
capturar cantidades. 

 
 Cálculos automatizados con archivos XML 

 Revisión del cuadre de las Balanzas con base en el código agrupador del SAT. 
 Llenado automático del balance y estado de resultados de la declaración anual. 
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 Llenado con base en el código agrupador de la mayoría de cálculos, en los casos en que tienen de 
base los saldos de la contabilidad. Ejemplos: Ingresos nominales, Ingresos por anticipo de clientes, 
Ingresos por cobrar, etc. 

 Obtención automática de promedios de créditos y deudas para el Ajuste anual por inflación con los 
saldos de las balanzas. 

 
 Cálculos automáticos para ambos procesos 

 Determinación de los pagos provisionales de ISR con todos sus elementos o conceptos. 
 Determinación de Impuestos mensuales a enterar al SAT, incluyendo IVA e impuestos retenidos. 
 Llenado automático con base en los papeles de trabajo de los formatos de las declaraciones 

mensuales y anual para captura en el portal del SAT. 
 Cálculos mensuales que se adelantan para el cierre anual: 

 Cálculo sencillo de la deducción inmediata. 

 Módulo de impresión de depreciaciones contables y fiscales (resumen). 

 Cálculo mensual de la depreciación contable. 

 Determinación automática de la conciliación entre el resultado contable y fiscal determinando 
las partidas en conciliación siguientes: 

 Integración de Pagos anticipados. 

 Determinación de Provisiones de pasivos. 

 Definición de Pasivos No Deducibles. 

 Determinación de Salarios por pagar. 

 Parte No Deducibles de salario exento. 

 Integración de Costo de lo vendido fiscal. 

 Depreciaciones contables. 

 Partidas No Deducibles. 

 Cálculo de la utilidad o pérdida en venta de activos fijos. 

 Cálculo de la utilidad o pérdida en venta de acciones. 
 Conceptos para la declaración anual: 

 Determinación de algunas deducciones autorizadas de la declaración anual. 

 Determinación de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores actualizadas con solo el importe y 
el ejercicio en que se generó. 

 Determinación automática del Coeficiente de utilidad. 

 Cuenta de utilidad fiscal neta hasta el ejercicio 2013 actualizada al cierre del ejercicio. 

 Cuenta de utilidad fiscal neta de 2014 y posteriores actualizada al cierre del ejercicio. 

 Determinación histórica de la CUFINRE 

 Determinación histórica de la Cuenta de Capital de Aportación. 
 Determinación del Resultado fiscal e ISR del ejercicio. 
 Determinación de la base de PTU y la PTU del ejercicio. 
 Llenado automático de la declaración anual Formulario 18 listo para imprimir y capturar en la página 

del SAT. 
 Propuesta de Ajustes de Cuentas de Orden para incluirlos en la balanza final de la contabilidad 

electrónica. 
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3. Inicio 
 

3.1. Nueva plantilla 
Para la creación de una nueva plantilla, haga clic en la pestaña eCierre 18, posteriormente haga clic 

en el botón [Nueva] ubicado en el grupo de Inicio de la cinta de opciones. 

Enseguida se desplegará una ventana como la de la siguiente imagen: 

 

Especifique los datos solicitados  haga clic en [Aceptar]. 

Posteriormente, aparecerá una ventana donde le pide confirmar la información ingresada, si está correctamente 

haga clic en [Sí] 

 

 

Si el proceso de creación finaliza satisfactoriamente se desplegará un aviso que lo confirme. 

Las plantillas creadas en eCierre 18 se almacenarán en la carpeta de la aplicación (C:\dSoft\eCierre18\), 

conforme al Ejercicio y RFC especificados. 
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3.2. Abrir plantilla 
Para abrir una plantilla previamente creada haga clic en el botón [Abrir] del grupo Inicio, ubique el 

archivo con la extensión .xlsm y enseguida haga clic en el botón [Abrir] del cuadro de dialogo. 

 

3.3. Importar Balanzas  
Importa las balanzas mensuales en 2 diferentes formatos, para que posteriormente se realicen 

diversos cálculos fiscales y llenado de apartados de las declaraciones mensuales y anual de ISR 

 

3.3.1.  Importar balanza tipo Excel (XLSX)   

                                                                                                                                                                                        

Seleccione la opción Excel (XLSX), enseguida haga clic en el botón [Importar 

Balanzas], se desplegará la siguiente ventana donde deberá especificar la 

ubicación […] de los archivos con extensión .xlsx que contiene la    

                                                                 información de las Balanzas de Enero a Diciembre y el Catálogo de cuentas 

 

      Ambos archivos los puede obtener de cualquier sistema contable 

                            Para obtener un “formato” o Layout para integrar la información de la balanza de comprobación  

                            y así cumplir con el requerimiento que se refiere a cómo deben de estar dispuestos los datos  

                            para ser importados a la plantilla, haga clic en el “link” Obtener Layout de la Balanza  lo mismo  

                            aplica para el “Link” Obtener Layout del Catálogo de cuentas 

  El Layout en este caso, es un archivo .xlsx de Excel el cual contiene la estructura de columnas  

                             que debe de tener una balanza de comprobación; este archivo le servirá como medio para  

                             poder integrar la información relativa a la balanza de comprobación en el caso de que usted no  

                             cuente con un archivo tipo .xlsx en el que se encuentre la información necesaria para poder  

                             importarse. 

   Al copiar la información, para incorporarla en el Layout el pegado deberá ser “especial” con  

                             “valores” de lo contrario se corre el riesgo de alterar el funcionamiento de Fórmulas. 
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Después de haber seleccionado todos los archivos .xlsm haga clic en el botón [Aceptar] 

Al terminar el proceso de importación se mostrará un mensaje que indicará que los archivos de  

              las balanzas y catálogo de cuentas fueron importados correctamente, para continuar haga clic en  

              [Aceptar] 

 

La información que constituye la importación de las balanzas y catálogo de cuenta podrá  

              visualizarla en la pestaña de Balanzas 
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  Importante: Si la importación de Balanzas no se realizó al mes de Diciembre, puede realizar otra  

  importación, realizando el mismo proceso de selección de archivos e importación de los mismos,  

  con el fin de obtener las nuevas Cuentas y nuevos meses con información  

3.3.2. Importar balanza tipo Contabilidad Electrónica (XML) 

 

                                                                                                                                                                                      Seleccione la opción CE (XML), enseguida haga clic en el botón [Importar 

Balanzas], se desplegará la siguiente ventana donde deberá especificar la 

ubicación […] de los archivos con extensión .xml que contiene la    

                                                                 información de las Balanzas de Enero a Diciembre y el Catálogo de cuentas 

 

  Después de haber seleccionado todos los archivos .xml haga clic en [Aceptar] 

  Al terminar el proceso de importación se mostrará un mensaje que indicará que los archivos de 

                            balanza y catálogo  de cuentas fueron importados correctamente, para continuar haga clic en el  

                            botón [Aceptar] 

 

  La información que constituye la importación de las balanzas y catálogo de cuenta podrá  

                             visualizarla en la pestaña de Balanzas 
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Importante: Si la importación de Balanzas no se realizó a Diciembre, puede realizar otra  

  importación, realizando el mismo proceso de selección d archivos e importación de los mismos,  

 con el fin de obtener las nuevas Cuentas y nuevos meses con información. 
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3.4. Panel de Búsqueda 
Esta opción despliega un panel con la lista de las hojas que integran la plantilla para realizar una 

búsqueda por nombre o descripción. Para acceder al Panel haga clic en la pestaña eCierre 18, 

posteriormente haga clic en el botón [Panel Buscar] que se encuentra en el grupo Inicio de la cinta de 

opciones. 

El panel se ubicará el lado derecho mostrando la relación de hojas que integran la Plantilla. Para desplazarse a 

una hoja específica dentro de la plantilla, posiciónese sobe el Nombre de la Hoja y con doble clic lo llevará a la 

Hoja requerida. 

 

3.4.1. Significado de la agrupación por colores dentro del panel. 
La agrupación que representan los colores dentro del panel  corresponde a los anexos que tiene la 

siguiente sección: 

 Sección de Identificación. 

 Sección de Estados Financieros. 

 Sección de Determinación de Pagos Provisionales y Mensuales. 

 Sección de Formato de Declaraciones Mensuales. 

 Sección de Ajuste Anual por Inflación. 

 Sección de Deducción de Activos Fijos. 

 Sección de Partidas de la Conciliación del Resultado Contable y Fiscal. 

 Sección de Datos Complementarios de la Declaración Anual. 

 Sección de Herramientas. 
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4. Plantilla de Cierre Anual 

4.1. Generalidades 

4.1.1. Instrucciones técnicas para todas las hojas de la plantilla. 

 Solo es posible capturar información en las celdas con fondo color blanco y borde en doble línea 

color azul. El resto de celdas con algún color están protegidas y no es posible acceder a ellas. 

 En las secciones donde en la parte superior se encuentre una línea en color amarillo (fondo de 

celadas amarillas y sin bordes) es posible insertar filas o renglones utilizando la opción [Agregar] 

(ver Agregar concepto). 

 En las celdas con fondo blanco y borde con doble línea color rojo es posible seleccionar cuentas 

de las balanzas de comprobación importadas o bien utilizar la opción [Buscar Cta. en Balanza] 

(ver Buscar Cta. en Balanza), disponible para el caso de haber importado Balanzas tipo XLSX. 

 En las hojas que se manejen dos o más conceptos serán divididos por una línea en color verde 

(fondo de celdas verdes y sin bordes)   

4.1.2. Opciones disponibles en la plantilla en relación a la hoja activa. 

4.1.2.1.   Agregar concepto 

Si esta opción se encuentra habilitada podrá agregar filas (conceptos) dentro de la hoja 

activa sólo en las secciones en las que se muestra en la parte superior un bloque de 

celdas en color amarillo. 

 

file:///C:/Projects/eCierre/v18/Main/2%20Manuales/manual_eCierre_xml_eric.docx%23_Agregar_concepto
file:///C:/Projects/eCierre/v18/Main/2%20Manuales/manual_eCierre_xml_eric.docx%23_Buscar_cuenta_en
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En la ventana que se despliega enseguida debe indicar el número de conceptos a insertar. 

 

 

4.1.2.2.   Eliminar Concepto  

Si requiere eliminar una fila o una selección de filas previamente agregadas haga clic en 

la opción [Eliminar], enseguida aparecerá una ventana como la que se muestra a continuación: 

 

Al responder afirmativamente, las filas seleccionadas serán eliminadas de la sección que 

corresponda. 

Al eliminar conceptos considere que no podrá eliminar los que inicialmente hayan integrado el 

formato guía, es decir, la estructura base de la plantilla de cierre anual. 
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4.1.2.3.   Ocultar/Mostrar filas en cero 

Si esta opción se encuentra habilitada, al hacer clic, podrá ocultar o mostrar, según 

corresponda, las filas que en los  segmentos de información se obtenga como resultado 

de una fórmula el valor cero. 
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4.1.2.4. Buscar cuenta en Balanza 

 

4.2. Complementando la información. 
Una vez que haya realizado la importación de las Balanzas, deberá complementar la información general 

solicitada en la plantilla, como son el mes de inicio y el de terminación del ejercicio y  los datos del 

coeficiente de utilidad, por lo menos de los dos ejercicios anteriores. 

Dependiendo del procedimiento que se elija, Balanzas XLSX o XML, se habilitan los papeles de trabajo 

correspondientes. Para efectos de describir el funcionamiento y la integración de los datos en la plantilla, se 

explicara con la opción de Balanzas XLSX. 

4.2.1. Clasificación de cuentas de la balanza (necesaria al elegir Balanzas XLSX). 

Para efectuar la clasificación de cuentas, desplácese a la hoja Balanzas y sobre la columna “S”, 

seleccione de la lista desplegable el concepto que permita clasificar las cuentas en Activos, Pasivos, 

Capital y Resultados, para obtener los estados financieros como se ve en la imagen siguiente: 

 

En la parte superior puede ver la palabra “Cuadre” y un celda con fondo amarillo, en esta podrá ver el 

importe por el que no cuadra el último periodo (mes de la última balanza) de acuerdo a la clasificación 

realizada hasta ese momento. 

NOTA IMPORTANTE: Confirme que las balanzas de comprobación contenidas en los archivos a importar 

al sistema cuadren para evitar complicaciones. 

Como herramienta de ayuda se puede obtener un reporte de las cuentas clasificadas que integran los 

estados financieros, para ello  tendremos que seleccionar la hoja “Resultados” o la hoja “Balance” y dar 

clic sobre el botón “Integración Edo, fin.”  
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Se mostraran los siguientes reportes: 
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Si se cambia a la pestaña “Resultados” con la clasificación anterior podrá ver el Estado de 

resultados del periodo de la última balanza importada al sistema. 
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En la pestaña “ER mensual”, también con la clasificación realizada anteriormente podrá ver los 

estados de resultados correspondientes a todas las balanzas importadas al sistema.   

 

En la pestaña “Balance” podrá ver el Balance general del periodo de la última balanza 

importada al sistema. Es importante comentar que en la parte inferior incluye la comprobación 

del cuadre de dicho balance, el importe diferente de cero del concepto “COMPROBACIÓN” es el 

descuadre. 
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En la pestaña “BG Mensuales” podrá ver los balances correspondientes a todas las balanzas 

importadas al sistema, también con la comprobación de cuadre en la parte inferior. 
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4.2.2. Declaraciones Mensuales SAT 

4.2.2.1. Ingresos mensuales para pagos provisionales de ISR e IVA 

En la hoja “Ingresos Mensuales ISR IVA” se determinan los ingresos registrados en contabilidad en 

las cuentas de resultados para calcular los pagos provisionales de ISR, para realizar esta tares podrá 

traer (importar) las cuentas consideradas como ingresos al integrar el estado de resultados en la 

hoja “Balanzas”, para ello de clic en el botón “Importar Clasif". Ingresos” que se encuentra en el 

menú principal, verá que aparecerán las cuentas antes referidas en la columna “B” y los importes en 

cada mes que corresponda.  

 

Complemente manualmente si es necesario el contenido de la columna “B” posicionándose en la 

celda y seleccionado la cuenta faltante, adicionalmente, con base en esa misma selección podrá 

definir si cada cuenta causa o no IVA en la columna “O”, para determinar Los ingresos a cada tasa 

de IVA (al 16% y 0%) o exentos como se ve en la siguiente imagen: 
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Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual).  

 

4.2.2.2. Determinación de Ingresos Acumulables por Anticipos de Clientes. 

En la hoja “Ingresos por Antic Client”, se determinar los ingresos acumulables para ISR de cada mes 

de manera automática porque toma las cuentas clasificadas así, como anticipo de clientes en la hoja 

“Balanzas”, para nuestro caso práctico no se tienen registros en esta cuenta.   

 

4.2.2.3. Determinación de Ingresos por Cobrar No gravados para IVA  y No 

acumulables para Sociedades y Asociaciones Civiles 

En la hoja “Ingresos por cobrar” se determinan los ingresos no cobrados y que por lo tanto no son 

acumulables para las sociedades y asociaciones civiles, si la declaración que está preparando es de 

este tipo de sociedades, cerciórese de haber seleccionado la opción “Es Sociedad o Asoc". Civil” de 

la hoja “Empresa” para que se resten de los ingresos para pago provisional y del a declaración anual 

de ISR. 

Los importes a restar de los ingresos serán lo que se encuentren registrados en las cuentas de 

balance correspondientes y que deberán clasificarse en la columna “B”. Adicionalmente se puede 

disminuir el IVA que incluya la cuenta por cobrar, para esto se deberá definir la tasa de IVA que 

incluye la cuenta en la columna “P”. Notará que se incluye la tasa del 12%, esta aplica en los casos 
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de cuentas por cobrar por fletes que considera la retención del 4% si se registró considerando el IVA 

neto, como se ve en la siguiente imagen.   

 

4.2.2.4. Determinación de PTU disminuible en Pagos Provisionales de ISR.  

En la hoja “PTU Pagada” debemos identificar la cuenta de pasivo de PTU, así como la cuenta de 

resultados de la PTU del ejercicio, para determinar el importe a disminuir en cada pago provisional 

y anual de ISR. 
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4.2.2.5. Determinación de pagos a Asimilados a Salarios.      

Cerciórese de haber seleccionado la opción “Es Sociedad o Asoc". Civil” de la hoja “Empresa” para 

que sea visible la hoja Asimilados a Salarios, en ella se puede determinarse el importe de los 

anticipos a rendimientos pagados a socios de Sociedades o Asociaciones Civiles, que pueden 

disminuirse de la utilidad fiscal estimada para los pagos provisionales de ISR, para ello debemos de 

realizar la clasificación correspondiente en la columna “B”.  

4.2.2.6. Determinación de Pagos Provisionales de ISR  

En la hoja “ISR Provisional” se concentran los cálculos realizados en las hojas anteriores, es 

necesario complementar la información para determinar los pagos provisionales con “Otros 

Ingresos Acumulables”, “Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de aplicar", “Estímulo 

fiscal por deducción inmediata”, “Deducción Adicional del Fomento al Primer Empleo", “Otras 

disminuciones a la base gravable”, “Impuesto retenido del mes”, etc. En las celdas con fondo color 

blanco correspondientes. 
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4.2.2.7. Determinación de Pagos Mensuales de IVA.   

En la hoja “Mensuales de IVA” se replica el resultado de la determinación de ingresos realizada en 

hojas  anteriores, es necesario complementar la información para determinar los pagos mensuales 

de IVA, como son: “Otros ingresos gravados”, “IVA Acreditable”, “IVA Acreditable por Importación”, 

“IVA Identificado con la Exportación”, “ IVA Obtenido de Aplicar el Prorrateo”, “IVA Retenido al 

Contribuyente”, etc. En las celdas con fondo color blanco correspondientes. 
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4.2.2.8. Determinación de Pagos Mensuales de ISR Retenciones por Honorarios.  

En la hoja “ISR Honorarios” podrá determinar el ISR retenido por pago de honorarios a personas 

físicas, para ello deberá clasificar en la columna “B” la cuenta de resultados (o de activo) donde se 

cargó el importe del honorario, al a base se le aplicara la tasa del 10% para determinar el importe a 

cargo, capture el importe de impuesto pagado para determinar diferencias. 
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 Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual).  

4.2.2.9. Determinación de Pagos Mensuales de ISR Retenciones por Arrendamientos  

En la hoja “ISR Arrendamientos” podrá determinar el ISR retenido por pago de arrendamientos o 

renta a personas físicas, para ello deberá clasificar en la columna “B” la cuenta de resultados (o de 

activo) donde se cargó el importe del arrendamiento, al a base se le aplicara la tasa del 10% para 

determinar el importe a cargo, capture el importe pagado para determinar diferencias. 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual).  

4.2.2.10. Determinación de Pagos Mensuales de IVA Retenciones  

En la hoja “IVA Retenciones” podrá determinar los IVAs retenidos, para los casos de Honorarios y 

Arrendamiento los importes de las bases vienen de las hojas de retenciones de ISR, para las 

retenciones por Fletes y Comisiones, deberá clasificar las cuentas de resultados (o activos) donde se 

cargaron en la columna “B” 
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Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual). 

4.2.2.11. ISR pos Salarios y Asimilados a Salarios       

En la hoja “ISR Salarios y Asimilados” podrá determinar el ISR retenido a pagar, para ello en la 

columna “B” se clasifique o seleccione la cuenta de pasivo donde se registran los importes de ISR 

retenidos por Salarios y de asimilados. 

Nota Importante: Asegúrese de no duplicar el pago de los importes registrados no pagados en el 

mes de registro.      

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual). 
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4.2.2.12. Determinación Mensual de Impuestos Federales      

En la hoja “Formatos Mensuales” podrá ver los formatos que se llenan en el portal del SAT al 

capturar las declaraciones mensuales para generar las líneas de captura para pago, dichos formatos 

son: 

R1 ISR Personas morales. 

R12 ISR Retenciones por salarios. 

R13 ISR Retenciones por asimilados a salarios. 

R14 Retenciones por servicios profesionales. 

R15 ISR por pagos por cuenta de terceros o retenciones por arrendamiento de inmuebles. 

R21 Impuesto al Valor Agregado. 

R24 IVA retenciones. 

Resumen de contribuciones a cargo. 

El llenado se hace automáticamente con los datos procesados en las hojas anteriores, para ver un 

mes determinado seleccione el mes deseado en la parte superior del  menú principal. 
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4.2.3. Ajuste Anual Por Inflación 

4.2.3.1. Promedio de créditos en moneda extranjera. 

Para efectos del ajuste anual, podemos determinar el saldo a promediar de monedas extranjeras, 

para lo cual debemos capturar el importe de la moneda extranjera al cierre de cada mes y 

seleccionar en la columna “A” el tipo de moneda de que se trata, adicionalmente podrá capturar el 

concepto o cuenta donde se encuentra registrada en la columna “B”. De forma automática se 

calcula el tipo de cambio de otras monedas extranjeras a dólar americano, y de dólar americano a 

moneda nacional, conforme a las equivalencias mensuales publicadas en el diario oficial de la 

federación. 

 

4.2.3.2. Promedio de Créditos de Saldos a Favor de Impuestos para Ajuste Anual por 

Inflación 

Considerando que los créditos por concepto de impuestos a favor se deben promediar a partir de 

que se presenta la declaración correspondiente, se incluye el papel de trabajo para determinar 

estos créditos capturando el importe del saldo a favor de que se trate y el periodo en el que se va a 

promediar. Con ello se obtiene el importe a promediar en el ajuste anual por este concepto. (Hoja 

Otros Imp. A Favor). 
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4.2.3.3. Promedio de Créditos. 

Para determinar el importe del promedio de créditos debemos seleccionar las cuentas a promediar 

de la lista que se encuentra en la columna “B” de la hoja “Prom. Créditos”. Para complementar la 

determinación  de este promedio, los datos de las hojas anteriores se suman en la parte inferior del 

papel de trabajo y con ello se obtiene el importe del promedio de los créditos. 

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

4.2.3.4. Promedio de deudas en moneda extranjera. 

La mecánica para determinar el promedio de Deudas en Moneda Extranjera, es la misma para 

determinar los créditos, solo debemos capturar el importe de la moneda extranjera al cierre de 

cada mes y seleccionar el tipo de moneda de que se trata en la columna “A”, además podrá 

capturar el concepto o la cuenta donde está registrada dicha deuda en la columna “B”. De forma 

automática se calcula el tipo de cambio de otras monedas extranjeras a dólar americano, y de dólar 

americano a moneda nacional, conforme a las equivalencias mensuales publicadas en el diario 

oficial de la federación.  
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4.2.3.5. Promedio de deudas por IMSS e Infonavit. 

En caso de que los saldos contables de los pasivos de IMSS e Infonavit al cierre de cada mes no sean 

los correctos para determinar los promedios para efectos del impuesto anual, se incluye la hoja 

“IMSS-Infonavit” en la cual se podrá anotar todos los saldos mensuales correctos para determinar el 

promedio.  

 

4.2.3.6. Otros Impuestos y Otras obligaciones por pagar. 

De igual forma que las cuotas al IMSS, los saldos por pagar de impuestos y contribuciones al cierre 

de cada mes se podrán capturar en la hoja “Otros Imp. Por Pagar” en caso de que los saldos 

contables no sean los correctos o definitivos. 
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4.2.3.7. Promedio de deudas para ajuste anual por inflación. 

En la hoja “Prom. Deudas” podemos buscar y seleccionar de una lista las cuentas que se consideren 

deudas a promediar para efectos del ajuste anual por inflación en la columna “B” y una vez que se 

tengas todas seleccionadas, se podrán ajustar en la sección “Ajustes (Manual)”. Para complementar 

la determinación  de este promedio, los datos de las hojas anteriores se suman en la parte inferior 

del papel de trabajo y con ello se obtiene el importe del promedio de las deudas. 

 

4.2.3.8. Determinación del ajuste anual por inflación. 

Una vez que se tiene el importe del promedio de los créditos y las deudas, la hoja “Ajuste Inflación” 

determina el  factor de ajuste correspondiente a cada uno de los meses del ejercicio y calcula el 

importe del ajuste por inflación ya sea acumulable o deducible. 
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4.2.4. Activos Fijos y Depreciaciones Contables y Fiscales 

4.2.4.1. Integración de Activos Fijos Base de Depreciación 

En la hoja “Activos Fijos” vamos determinar varios datos fiscales de las inversiones, como son la 

depreciación y amortización contable, la depreciación y amortización fiscal, las adquisiciones del 

ejercicio, la utilidad o pérdida en venta de activos fijos y en su caso la depreciación fiscal asociada al 

proceso de producción en los gastos de fabricación. 

Los datos que necesitamos de cada activo fijo son: 

a) Tipo de activo fijo. 

b) Está asociado a Gastos generales o al costo de fabricación. 

c) Descripción del bien 

d) Monto Original de la inversión. 

e) Fecha de Adquisición. 

f) Si al activo se le aplicó deducción inmediata en el ejercicio o en ejercicios anteriores. 

g) Fecha e importe de la venta, en su caso. 

El tipo de activo fijo se puede elegir de una lista en la columna “A” y los demás datos se pueden 

capturar o copiar, como se ve en la imagen siguiente: 

 



                                               Manual de usuario                                 

  

  
Página 36  

  

Los porcentajes de depreciación se pueden definir en la hoja “Tablas de AF” en la cual se define 

también el tipo de activo de acuerdo a los conceptos de la declaración anual. 

 

Se puede imprimir los diferentes cálculos fiscales relacionados con los activos fijos, dando clic sobre 

el botón “Depreciaciones” del  menú principal. 

 

También se pueden aplicar filtros por tipo de activo, por fecha, o por cualquier otro concepto y 

posteriormente seleccionar el tipo de cálculo a imprimir. 
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4.2.4.2. Venta de activos fijos. 

Para determinar la utilidad o pérdida en venta de activos fijos se deberá anotar el importe y fecha 

de la venta, con ello se determina el costo contable y fiscal actualizado y el importe de la utilidad o 

pérdida. 
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4.2.4.3. Resumen de activos fijos y depreciaciones. 

Una vez terminada la captura de los datos de los activos, se obtiene el resumen de los cálculos 

fiscales y a su vez estos se trasladan al formato de la declaración anual. 

 

4.2.4.4. Resumen de Depreciaciones por Tipo de Activo Fijo     

Adicionalmente a todos los cálculos anteriores, contará con el cálculo de la depreciación mensual 

que corresponde a cada tipo de activo fijo con importes históricos (sin actualización) que podrían 

ser utilizados para registrar la depreciación en la contabilidad. 
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4.2.5. Datos de la Conciliación Contable Fiscal 

4.2.5.1. Determinación de las los pagos anticipados deducibles en el ejercicio. 

Para determinar el importe contable no fiscal y el importe fiscal no contable de los pagos 

anticipados se debe seleccionar la cuenta contable de los pagos anticipados de la lista de la 

columna “B” para que se determine el saldo inicial que será el importe No deducible y el saldo final 

que será el importe Deducible. 

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

4.2.5.2. Provisiones de Pasivos.         

Para determinar el importe contable no fiscal y el importe fiscal no contable de las provisiones de 

pasivos se debe seleccionar la cuenta contable de la lista de la columna “B” para que se determine 

el saldo inicial que será el importe Fiscal no deducible y el saldo final que será el importe Contable 

no fiscal. 

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 
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4.2.5.3. Pasivos de Personas Físicas, Sociedades y Asociaciones Civiles  y Donativos 

(Art. 27 Fracc. VIII LISR) 

Para determinar el importe contable no fiscal y el importe fiscal no contable de Pasivos que no son 

deducibles por no haber sido pagados, seleccione la cuenta en la columna “B”, defina si la cuenta 

incluye IVA o no en la lista de la columna “C” podrá ver que las cantidades que aparecen cada mes 

ya no incluyen el IVA. 

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

4.2.5.4. Salarios por Pagar. 

Al igual que para los pasivos no deducibles, los Salarios no pagados no son deducibles, para 

determinar el importe contable no fiscal y el importe fiscal no contable seleccione la cuenta de 

pasivo donde son registrados en la columna “B”. 
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Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

 

4.2.5.5. Parte No Deducible de Percepciones Exentas     

    

Para determinar las prestaciones exentas al 47 o al 53 % se deberá buscar y seleccionar las cuentas 

de la balanza que integren, primero el total de Remuneraciones y prestaciones pagados en el 

ejercicio y después únicamente las Prestaciones pagadas del ejercicio, en la columna “B”. En su caso 

se podrá complementar manualmente en la sección “Ajustes (Mensual)”, cuando por algún motivo 

se tengan que precisar las cifras, por ejemplo gastos por salarios que estén incluidos en las cuentas 

de balance. Con estos totales se determinará si dichas prestaciones aumentaron o disminuyeron 

proporcionalmente respecto del año anterior para determinar el porcentaje deducible a aplicar. 

Para hacer la comparación deberá capturar el total de remuneraciones y prestaciones y las 

prestaciones del ejercicio anterior en la columna “C” sección “Determinación de la Proporción del 

Ejercicio Anterior”, como se muestra a continuación. 
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Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

4.2.5.6. Costo de lo Vendido Fiscal        

   

Con los datos de las balanzas de comprobación que se clasificaron en la hoja “Balanzas” 

automáticamente se obtiene el importe del costo de ventas contable, como se pudo observar al 

integrar el estado de resultados, el cual se disminuye con el importe de los No deducibles de 



                                               Manual de usuario                                 

  

  
Página 43  

  

compras y gastos de fabricación para llegar al importe del costo de lo vendido fiscal antes de 

depreciaciones. En caso de que la empresa tenga activos fijos asociados al proceso de producción, 

se deberá disminuir el saldo anterior con el importe de las depreciaciones contables y aumentarlo 

con el importe de las depreciaciones fiscales para determinar el costo de lo vendido fiscal del 

ejercicio. 

 

4.2.5.7. Integración de las Pérdidas Fiscales Actualizadas. 

Para calcular las Pérdidas Fiscales por Amortizar Actualizadas capture el ejercicio en que se incurrió 

en la pérdida en la columna “B”; capture o selecciones el mes inicial y final en que ocurrió la pérdida 

en las columnas “C” y “D”; capture el monto original de la pérdida (histórico) en la columna “E”; En 

las columnas de Amortización, de la “H” a la “Q”  capture los ejercicios y en que se haya aplicado la 

pérdida así como el importe amortizado; en la columna “R” obtendrá el remanente de cada pérdida 

actualizada y en la última fila el total de Pérdidas fiscales actualizadas pendientes de amortizar.      
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4.2.5.8. Determinación de depreciaciones y amortizaciones contables  

Para integrar las depreciaciones contables que se incluirán en la conciliación contable fiscal para 

ISR, seleccione en la columna “B” las cuentas de resultados en que se registraron. 

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

4.2.5.9. Determinación de Gastos No Deducibles 

Para integrar gastos que por su propia denominación se consideren No Deducibles, y se puedan 

incluir en la conciliación contable fiscal para ISR, seleccione en la columna “B” las cuentas de 

resultados en que se registraron. 
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Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

4.2.5.10. Determinación de la utilidad o pérdida contable en venta de activos fijos 

Para determinar la utilidad y pérdida contable por venta de activo fijo que se incluirán en la 

conciliación contable fiscal para ISR, seleccione en la columna “B” las cuentas de resultados en que 

se registraron. 

 

 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 

 

4.2.5.11. Datos Manuales de la conciliación entre el Resultado contable y fiscal. 

Para incluir Otras Partidas ya sea Ingresos Acumulables o No Acumulables, o sean Deducciones 

Fiscales o Contables, utilice esta hoja en la sección correspondiente, capturando el concepto en la 

columna “B” y los importes en el mes que corresponda. 
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4.2.5.12. Resultado Contable y Fiscal Mensual. 

Con la información de los papeles de trabajo de las hojas anteriores se obtienen los datos del  

resultado contable y del resultado fiscal, los cuales se pueden ajustar en las columnas de “Ingresos 

No Acumulables o Deducciones Fiscales” e “Ingresos Acumulables o Deducciones Contables. 
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En la parte superior podrá seleccionar el “Mes” de la Conciliación del Resultado Contable y Fiscal 

que desea visualizar, de manera predeterminada verá el de la fecha de la última balanza importada. 
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4.2.5.13. Conciliación entre el Resultado Contable y Fiscal  

 Adicionalmente se integra la Conciliación con el mismo esquema que lo maneja la declaración 

anual, es decir partiendo del resultado contable, manejando los conceptos: Ingresos Fiscales No 

Contables, Deducciones Contables No Fiscales, Deducciones Fiscales No Contables e  Ingresos 

Contables No Fiscales y llegando al resultado fiscal. Adicionalmente en esta hoja es donde se 

determina el ISR del periodo. 
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También se incluye la determinación de la PTU por pagar y la conciliación de ingresos nominales. 
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4.2.6. Datos Complementarios de la Declaración Anual. 

4.2.6.1. Coeficiente de utilidad aplicable al próximo ejercicio. 

Con los datos de la conciliación entre el resultado contable y fiscal se determina el coeficiente de 

utilidad para aplicar en los pagos provisionales del ejercicio siguiente. En caso de que se tenga que 

realizar alguna precisión, se deja un espacio en blanco para agregar los datos necesarios. Es 

importante considerar que en caso de que la persona moral sea una sociedad o asociación civil se 

deberá marcar la casilla de verificación correspondiente para que los anticipos y rendimientos 

pagados a los socios se consideren como parte de la utilidad fiscal. 
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4.2.6.2. CUFIN de generada en el año 2013 y anteriores. 

Se determina la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta del ejercicio 2013 capturando los datos del 

Resultado fiscal, el ISR causado y las Partidas no deducibles. Las cantidades se actualizan en base a 

los datos de año y mes de las columnas B y C.  

 

En las columnas T, U y V se puede capturas los datos de los dividendos percibidos o distribuidos 

para determinar el saldo final actualizado al cierre del ejercicio. 
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4.2.6.3. CUFIN generada en el año 2014 y posteriores 

La mecánica para determinar la CUFIN de 2014 y posteriores es la misma que el papel de trabajo 

anterior, es decir capturar los datos dela UFIN incluyendo el año y mes de actualización así como el 

importe de los dividendos distribuidos o percibidos. 

 

La UFIN del ejercicio se determina de los datos de la conciliación entre el resultado contable y fiscal 

el cual se suma al importe actualizado del ejercicio anterior para obtener el importe de la CUFIN 

actualizada al cierre del ejercicio. 
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4.2.6.4. CUFIN Reinvertida Actualizada al Cierre del Ejercicio. 

Para determinar el importe actualizado de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida, se deberá 

capturar los datos de los ejercicios 1999 a 2001 y actualizarlos año con año o en su caso en el mes 

en que se realicen retiros de dividendos provenientes de esta cuenta. 

 

 

4.2.6.5. Cuenta de Capital de Aportación al Cierre del Ejercicio 

La Cuenta de Capital de Aportación Actualizada se puede determinar capturando la fecha de la 

aportación inicial de capital, la fecha de actualización y el importe del capital inicial. Posteriormente 

se deberá actualizar año con año o hasta el mes en que haya algún movimiento de capital ya sea 

aumento o disminución. 
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4.2.6.6. Conciliación de Algunas Deducciones Autorizadas para la Declaración Anual. 

En la hoja “Algunas deducciones autorizadas” se incluirán las partidas que en la sección así 

denominadas solicita la declaración anual como son: Honorarios Deducibles a Personas Físicas, 

Regalías y Asistencia técnica, Donativos y Ayudas, etc. Y que no han sido seleccionadas en otras 

hojas de la plantilla. Se realizará seleccionando la cuenta de la balanza donde se encuentre 

registrado cada concepto. 

 
 

Si requiere ajustar o modificar los importes registrados en contabilidad pero desde este papel de 

trabajo, utilice la sección “Ajustes (Manual)”. 
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4.2.6.7. Datos Informativos. 

En la hoja “Datos Informativos” se concentran todos los conceptos que requiere la declaración 

anual y que no son parte del cálculo del impuesto anual, como son: Deducciones Autorizadas 

(incluye las de la cedula anterior). 
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4.2.6.8. Cifras al cierre del ejercicio y Dividendos o Utilidades distribuidas. 

 

 

4.2.6.9. Participación de Utilidades. 

 

 

Para estos datos informativos, se puede utilizar las columnas de “Cargos” y “Abonos” para 

modificar el dato final si es requerido. 
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4.2.6.10. Declaración anual, Formulario 18.        

Una vez que se tienen terminados todos los papeles de trabajo anteriores, los datos quedan 

reflejados en el formulario 18. Para imprimirlo podemos utilizar el botón “Formulario 18” para que 

cómodamente realice la captura en la página de Internet del SAT. 
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4.2.6.11. Cuenta de orden. 

Con los datos de los papeles de trabajo también se puede determinar el importe de las cuentas de 

orden de acuerdo a la información solicitada por el código agrupador de la contabilidad electrónica, 

para que con ellos se pueda elaborar la balanza ajustada al cierre del ejercicio. 
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4.3. Transferencia de Clasificaciones o Selecciones del Ejercicio Anterior 

4.3.1. Transferencia de clasificaciones del ejercicio anterior. 

Si usted utilizó el sistema eCierre para realizar la declaración anual del ejercicio anterior del mismo 

contribuyente que para el ejercicio actual y trabajó con balanzas tipo Excel (XLSX), podrá TRANSFERIR EL 

TRABAJO (las clasificaciones e información capturada) DEL AÑO ANTERIOR AL ACTUAL, dicha 

información es:  

1. Hoja Balanzas, Columna R. 

2. Hoja Ingresos Nominales BE, Columna BC sección: Cuentas de la Balanza. 

3. Hoja Clientes BE, Columna BC sección: Cuentas de la Balanza. 

4. Hoja Prom. Créditos BE, Columna BC sección: Cuentas de la Balanza. 

5. Hoja Prom. Deudas BE, Columna BC sección: Cuentas de la Balanza. 

6. Hoja Activos Fijos, Columnas A, B, C, D, E, F, G, H e I. 

7. Hoja Pagos Anticipados BE, Columna BC, sección: Cuenta y Descripción. 

8. Hoja Provisión de Pasivos BE, Columna BC, sección: Cuenta y Descripción. 

9. Hoja Pasivos N.D. BE, Columnas B sección: Cuenta y Descripción y C sección: Tipo de Pasivo de 

acuerdo al IVA (en Frontera para 2013 y anteriores). 

10. Hoja Salarios por Pagar BE, Columna BC, sección: Cuentas de la Balanza. 

11. Hoja Parte ND de Salarios Ex BE, Columna BC, sección: Cuenta y Descripción.  

12. Hoja Pérdidas Fiscales, Columnas B,C,D y E; y  filas: 7,12, 14,19,21,26, 28, 33, 35, 40, 42, 47, 49, 

54, 56, 61, 63, 68, 70 y 75 de las columnas de la H a la Q. 

4.3.2. Clasificaciones de la plantilla 2017 a importar para 2018 con balanzas CE (XML): 

1. Hoja Activos Fijos, Columnas A, B, C, D, E, F, G, H e I. 

2. Hoja Pérdidas Fiscales, Columnas B,C,D y E; y  filas: 7,12, 14,19,21,26, 28, 33, 35, 40, 42, 47, 49, 

54, 56, 61, 63, 68, 70 y 75 de las columnas de la H a la Q. 

Para realizar lo anterior, de clic en el botón “Transferir Año Ant.” Que se encuentra en el menú principal. 

 

Se abrirá la ventana “Abrir plantilla del año 2017” con la que se podrá dirigir a la carpeta donde 

tiene dicha plantilla, selecciónela dando clic en “Abrir”. 
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Después de que el sistema indique que la transferencia se realizó correctamente, complemente las 

clasificaciones que hagan falta, considere que para este ejercicio puede haber nuevas cuentas que 

no están clasificadas o incluidas y que la plantilla actual requiere más información que la del año 

anterior. 


